
  

QUE OTORGAN : 

JUAN ADOLFO JURADO SONZALEZ y VICENTE BENJAMIN. CURADO 

A FAVOR DE 2 

COMPAÑIA IMPORTADORA JURADO SOCIEDAD ANONIMA 

IMA t 14 z Sm 5% a = CUAaNTIa 1: 15% 20.000,00 - 

5i 4 AS 

  

mi ' 

  tropolitano +, Capital de la República del Ecuador , el 

día de hoy lunes once de JiUL10 del s50 dos mil cinco , 

ante mi DOCTOR JUAN VYILLACIS MEDINA —,) NOTARIO NOVEMO 

DEL CAÁNTON 2BuUiITO ENCARGADO , según ficio número nove- 

= dia Zar za = 1 2 : nano z mm = dopo mm cientos sesenta y cuatro guión DEF guión MS de cinco 

E n a? ba 313 Sm Prim Ss = caofrara=z = da ágosto del dos mil tres , comparecen 1 los señores : 

TIEARi PT TT: 7 A, TRTUIRHiETA TF mor = pa emir mel = CAN ADOLFO JURADO GONZALEZ , casado ss por sus propios   
yvugal habida con su cónyuge señora ROSA MATILDE —JESUS 

REYELO ANDRADE , según consta del documento que se 

agrega como habilitante 3 Y » VILENMTE BENJAMIM JURADO 

GONZALEZ , soltero , por sus propios derechos .- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , Mayo- 
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personales derechos 2ccolos comparecientes son capaces 

para comiratar y obligarse -.- TITULO SEGUMDO .— CONSTI- 

TUCION DE LA COmFAñIA .- Los comparecientes declaran y 

expresan que han resuelto unir sus capital s ¿q con el mM 

5ieto de constituir una Sociedad Anónima . que se de-— 

  

fominará 6" IMPORTADORA duUrAbO SL Po, Y 

e se regirá por la Ley de Compañías en vigencia y por 

s disposiciones que constan en los estatutos que a 

ntinuación se expresan 2 TITULO TERCERO .- ESTATUTOS cl 

  

re
 

o 
0 (1 

LA SOCIEDAD ANONIMA * IMPORTADORA JURADO SDUCIEDAD A- 

  

icursales , agencias o Fepresentaciones en —cualquier 

ro lugar de la República del Ecuador 5 .en el exte- 

drá un piazo de duración de cincuenta años 150) con- 

= na 3 F = mn . ns = = mn — Os a partir de la fecha de inscripción de la presen 

2.2 O2JE7?D SOCIAL .- El objeto social de la Compañia 

2 Uno .- Comercialización - Importación -Exportación 

prendas de vestir , calzado , maquinaria textil y 

bisuteria .— Dos .- Importación y, exportación y comer— 

cialización tanto de las materias primas asi como de 

sus productos elaborados .- Tres .- importación , ex-— 
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Y podrá realizar todo tipo de actos y contratos ci- 

viles y mercantiles permitidos por las Leyes y por 

estos Estatutos .- Para el cumplimiento de su obje-— 

toa social , la Compañia " IMPORTADORA JURADO SOCIEDAD 

ANONIMA * , podrá ejercer la representación y/o aso- 

ciación con otras empresas >» nacionales o Rtran= 

jeras 3 el mandato , la compra-venta de bienes mue- 

bles e inmuebles , la inversión de capital en otras 

empresas constituidas 0 por constituirse 3 la con- 

tratación de personal profesional y técnico 3 Y a» 

en si toda clase de actos y contratos permiti- 

dos o mo prohibidos por las leyes ecuatorianas «. siem- 

pre y cuando tengan relación con su objeto social .-— 

CAPITULO SEGUNDO .- DEL CAFITAL SOCIAL .- Artículo 

Buinto .— CAPITAL SOCIAL .-— El capital social de la 

compañia es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA —») dividido en doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de cien dólares Cada una .- 

CAPITULO TEREERO .- DE LAS ALCIONES Y-- DE- LOS AC— 

CIONISTAS .- árticulo Sexto .- Naturaleza de las Ac- 

ciones .7 Las acciones serán nominativas  , ordina- 

rias e (indivisibles y tendrán un valor nominal de 

cien dólares (US.$* 100,00) cada una .- Articulo Sépti- 

mo .— Emisión de Acciones .- La compañia emitirá accio- 

nes hasta el monto del capital suscrito , tendrán nume- 

ración continua y sucesiva comenzando por la unidad .- 

Las acciones emitidas constarán en titulos consecutiva- 

- mente numerados », los que serán  autenticados con las 

 



firmas del Presidente y del Gerente General .- Un títu- 

lo de acción podrá comprender tantas acciones cuantas 

posea el respectivo accionista , o una parte de ellas , 

a su elección .- Articulo Octavo .- Derecho a Voto .- 

Cada acción da derecho a votar en proporción a su valor 

pagado en la junta general de accionistas , a partici- 

par en las utilidades en igual proporción y a los demás 

derechos establecidos en la Ley .- Artículo Novena  .- 

Propiedad y Representación .-— La compañia reconoce como 

propietario de una acción solamente a personas natura-— 

les o jurídicas que se hallen debidamente registradas 

en el Libro de Acciones y Accionistas , a menos que se 

trate de una sucesión , en cuyo caso los herederos se 

hallan obligados a designar lin representante .— Tanto 

en el caso de herederos como en otro no previsto , la 

calidad de representante con plenos poderes es requisi- 

to indispensable para concurrir alla junta general de 

accionistas , tomar parte en las deliberaciones  . 

votar , cobrar dividendos y en general ejercitar cual- 

quier derecho inherente al de accionista .- —Árticulo 

Décimo -.- Registro de Acciones .- En la compañia se 

llevará un libro especial de Registro de fÁcciones y 

Accionistas , la transferencia de acciones se la ins- 

cribirá tanto en dicho libro como en el respectivo 

titulo , dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

de Compañias .- Articulo Décimo Primero +.- Pérdida ' de 

Acciones .— En caso de perdida O destrucción de titulo 

de acciones , el propietario notificará este hecho por 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 6 de Julio de 2005 

Mediante comprobante No. 485569632  ,.el (la) Sr. VICENTE BENJAMIN 

JURADO GONZALEZ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 20.000.00USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de IMPORTADORA JURADO $. A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

VICENTE BENJAMIN JURADO GONZALEZ | US$. 10.000.00 

JUAN ADOLFO JURADO GONZALEZ US.$. 10.000.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL US.$. 20.000.00 

OBSERVACIONES: 2% 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENEMAL DE HEGISTHO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION r, 

INSCRIPCION DE. MATRIMONIO. OL Tomo coco Tocino Pág Mc Ata 2 
sayo E Ir cdo 

OCHENTA Y TRES 
encnvenonancanocansonennanionananiaanasass» de mil novecientos ....ommmmcnocosncconioncccrocoroncann cas, Ed que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : JUAN ADOLFO JURADO 

NOMBRES Y AMELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 concoocncncoranonnccconacanononenonens conncnnanonacarcnncarnononosncnnanennoraaos MUCIO EN ....., 

. . CAJALLETURO | lencocorocoos el eS" de occ SERRA... qe 19.37 de nacionalidad 0 AORTA occ, de 

profesión ...ocondofccconncnnocacociconnocororaror» o, COM Cédula N? ............ , domiciliado en een de 

estado anterior |. O hijo de O Y 08 cooconcnco o. 
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ROSA ANETLOR Me IRSVS AVEO ne NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: eoproocaraccrnenanes 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .ommccnononocrorarcanonocononanonanoncanaaronnaanoanonororanacaa COM fecha 

erocanonananonacananonannoniccacono nacen anar oraranananna nos. CUYA copia se archiva. crarrrcnrarorsaccon.os 

  

" canvsonussanananonanenonacaconenanacas DO socroanonaccoracacanacnacnaancancno de Ls. 

Jefe de Oficina 
  

a separación conyugal judicialmente «autorizada de los -contrayentes del presente matrimonio, fué decla - . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES ATIOCt/2004 

  

  
formidad con la facultad prevista en el Art. 1 

86 publicada en Registro Oficial 564, da 

18 de ta Ley Notarial 

que se 

RAZON De con 

del Decreto No. 23 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original 

   

   

   

    

   
Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGA
DO 

    

AS     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

UR ELECCIONES SECCIONALES 17/Qct/2004 
== 

CERTIFICADO DE VOTACION. == 
== 

  

58. 0074 osc0roros 
NUMERO CEDULA + => s 

JURADO GONZALEZ VICENTE BENSÁMIN “EA: 
: oo APELLIDOS Y NOMBRES 

o PICHINCHA , 
7 PROVINCIA > 

“ , SANTAPRISCA —: 
PARROQUIÁ 

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en al Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió    

  

   

   A S LD 
. . 
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ES 

    
    4 Dr. Juan Villacis Medina 

¿22 NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
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- 
an e otorgó. ante má a yo en fe de 

ello , confiero esta SUARTA COFIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada —, en Duito . A 

seis de dulio del año dos mil cinco .7 2. a veinte y 

EXA 
  

3 DOCTOR JUAN VILLAcI £ 

  

HNETARIO NOVENO DEL CANTOR 

A A es A   

  

    

 



0000013 

¿ON Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

doctor Eduardo Guzmán Rueda —, Director Jurídico de la 

Superintendencia de Compañias en el órticulo Segundo de 

su Resolución No. 03.8.14.3147 de tres de Ágosto del 

dos mil cinco , tomé nota de la aprobación de la escri- 

tura de Constitución de la Compañía IMPORTADORA JURADO 

SOCIEDAD ANONIMA gue antecede , al margen de la escri- 

tura matriz de Constitución de la citada Compañia , 

celebrada ante mí el once de dulio del año dos mil 

cinco y en los términos constantes en la escritura que 

antecede .- Buito ., a ocho de Agosto del año dos mil 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

   

  

NOTARIO HOVEND DEL CANTON QUITO ENCARGA 

  
 



0000014 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO de 03 de 

agosto del año 2.005, bajo el número 2184 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “IMPORTADORA JURADO S.A.”, otorgada el once de julio del año 2.005, 
ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se da así iento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resoluc] e conformidad a Teuestablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicadgién el Révistto” cid, 1878 d de 29, de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio b úmero ”Q) 

     

  

        

HG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.05. 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

   
0022696 

Página 1 de 1 

0000015 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA JURADO S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/D2C3A2A2218B0F19052570520070D... 09/09/2005 

 


